
 

 

 

 

A BME GROWTH  
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 
sobre información a suministrar por empresas incorporadas en el segmento BME Growth de 
BME MTF Equity (“BME GROWTH”), ENDURANCE MOTIVE, S.A. (“ENDURANCE” o la 
“Sociedad”) pone a disposición del mercado la siguiente:  

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

1. Informe de auditoría emitido por el auditor independiente, Auren Auditores SP S.L.P, 

correspondiente al ejercicio 2025. 

 

2. Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2025 e informe de gestión. 

 

3. Comparativa del avance de resultados vs cierre del ejercicio 2025. 

 

El próximo martes 28 de abril de 2026, a las 18:00 horas, se realizará una presentación de los 

resultados del ejercicio 2025 mediante webinar. El enlace público para conectarse a dicha 

presentación es el siguiente:   

 

https://teams.microsoft.com/meet/356284076309893?p=WegL47Sfuhhqvpmp3m 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 se indica que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y sus administradores. 

 

Quedando a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

Atentamente, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

En Valencia, a 16 de abril de 2026 

 

 

 

 

_______________________ 

Fdo. D. Andrés Muelas López de Aberasturi  

Presidente del Consejo de Administración 
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ENDURANCE MOTIVE, S.A.

Informe de auditoría independiente, 
Cuentas Anuales al 31 de diciembre de 2025 
e informe de gestión 



 

  

 

 
 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 
 
A los accionistas de ENDURANCE MOTIVE, S.A.: 
 
 
INFORME SOBRE LAS CUENTAS ANUALES  
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de ENDURANCE MOTIVE S.A., (la Sociedad), que comprenden 
el balance a 31 de diciembre de 2025, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado 
en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2025, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo.  
 
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.  
 
 
Párrafo sobre otras cuestiones 
 
Las cuentas anuales de la Entidad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 
fueron auditadas por otro auditor que expresó una opinión con salvedades sobre las mismas el 4 de 
abril de 2025.  
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Cuestiones clave de la auditoría  
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones.  
 
Reconocimiento y valoración de los gastos de desarrollo 
 

Descripción Al 31 de diciembre de 2025 la Sociedad tiene activados, en el epígrafe de 
“inmovilizado intangible” del balance, gastos de desarrollo por valor neto contable de 
1.557 miles de euros (1.645 miles de euros en el ejercicio anterior). La activación de 
esta clase de gastos conlleva el cumplimiento de ciertas condiciones previstas en el 
marco normativo de información financiera aplicable, como son, cumplir las 
condiciones de ser identificables, tener los costes determinados y distribuidos en el 
tiempo y, tener motivos del éxito técnico y rentabilidad de los mismos. En caso de 
que existan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-
comercial de los proyectos activados, los importes registrados en el activo deben 
imputarse directamente a pérdidas. Hemos considerado la activación de los proyectos 
de desarrollo y su posible deterioro como una cuestión clave de la auditoría. 
 

Nuestra 
respuesta 

Nuestros procedimientos sobre este asunto incluyeron la verificación, en base a una 
muestra, de que la Sociedad ha cumplido con los requisitos establecidos en la 
normativa para la activación de estos gastos y, de la revisión de la viabilidad de los 
proyectos en los que están asociados estos gastos activados. Asimismo, hemos 
comprobado que la memoria de las cuentas anuales incluye toda la información 
relevante sobre estos activos. 

 
Reconocimiento de ingresos 
 

Descripción Dada la naturaleza y relevancia de las ventas efectuadas por la Sociedad, así como 
el riesgo de fraude latente de forma específica en el área de reconocimiento de 
ingresos y así identificado por las normas que regulan la actividad de la auditoría, 
el reconocimiento de ingresos es un área de significatividad y susceptible de 
incorrección material, particularmente en el cierre del ejercicio en relación con su 
adecuada imputación temporal y su correspondencia con los términos contractuales 
acordados con los clientes, en especial para los ingresos que se reconocen de 
acuerdo con el método de grado de avance según el marco normativo de información 
financiera en vigor. Por ello, hemos considerado este asunto como un aspecto 
relevante de la auditoría.  
 

Nuestra 
respuesta 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el análisis 
del ciclo de ingresos para obtener un mejor entendimiento de cuándo los ingresos 
deben ser reconocidos, la realización de pruebas sustantivas sobre una muestra de 
transacciones individuales de ventas, cotejando su coherencia con las facturas, 
albaranes y cobros relacionados, realización de revisiones analíticas para identificar 
y analizar tendencias inusuales de ventas, obtención de confirmaciones externas 
para una muestra de clientes pendientes de cobro y realizando, en su caso, 
procedimientos de comprobación alternativos mediante justificantes de cobro 
posteriores. Por último, hemos evaluado la idoneidad de la información revelada en 
las cuentas anuales de acuerdo con los requerimientos del marco normativo de 
información financiera. 
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Otra información: Informe de gestión  
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2025, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de 
las cuentas anuales.  
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la Entidad 
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e informar de 
si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de 
aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 
materiales, estamos obligados a informar de ello.  
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2025 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  
 
 
Responsabilidad de los administradores y de la comisión de auditoría en relación con las cuentas 
anuales  
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 
y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres 
de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de 
la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar 
el Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  
 
La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación 
de las cuentas anuales.  
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en 
España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 
 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una 
empresa en funcionamiento. 
 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

 
Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética relativos a independencia y nos hemos comunicado con la 
misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza para 
nuestra independencia y, en su caso, de las medidas de salvaguarda adoptadas para eliminar o 
reducir la amenaza.  
 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditoría de la entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
 
Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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COMPARATIVA AVANCE DE RESULTADOS vs EJERCICIO CERRADO 2025 

En fecha 11 de febrero de 2026 la Compañía realizó la publicación del avance de resultados del ejercicio 

2025. A continuación, se puede ver el detalle de la información publicada y las partidas en las que han 

existido desviaciones: 

 

Nota 1.- Se ha producido una diferencia de -11.858 euros en el Coste de las Ventas debido a un incremento 

en el consumo de materias primas. Debido a la diferencia de en el Coste de las ventas, se ha minorado en 

esta misma cantidad el Margen Bruto del ejercicio. 

Nota 2.- Se han incluido pequeñas diferencias debidas a devengos en Servicios Exteriores. 

Nota 3.- Se ha llevado a cabo un ajuste en el volumen de activaciones de inmovilizado material vinculadas 

al desarrollo y puesta en marcha de la línea de producción estacionaria por importe de -15.135 euros. 

 

 

 

Resultados 

auditados (2)

Avance de 

resultados (1)

31/12/2025 31/12/2025

A. Importe neto de la cifra de negocios 8.828.793 8.828.793 - -

B. Coste de las Ventas (3) (5.388.826) (5.376.968) (11.858) 1

Margen Bruto (A+B) 3.439.966 3.451.825 (11.859) 1

% Margen Bruto 38,96% 39,10%

C. Gastos de personal (2.789.517) (2.789.517) - -

D. Gastos generales (4) (1.419.120) (1.418.537) (583) 2

E. Ingresos por subvenciones y activaciones I+D+i (5) 986.568 1.001.703 (15.135) 3

EBITDA (A+B+C+D+E) 217.898                      245.474                      (27.576)

(3) (4) (5) El Coste de las Ventas, Margen Bruto, Gastos generales, Ingresos por subvenciones y activaciones I+D+i, y EBITDA 

son datos no sujetos a revisión por los auditores, ya que no son epígrafes contables.

(1) Datos provisionales pendientes de revisión por los auditores

Variación (€) NotaCuenta de Pérdidas y Ganancias (Euros)

(4) Partidas Contables: Servicios exteriores + Tributos + Perdidas, Deterioros y Variación de provisiones de operaciones 

comerciales + Otros gastos de gestión corriente.

(5) Partidas contables: Trabajos realizados por la empresa para su activo + Otros ingresos de explotación.

(2) Datos objeto de revisión por los auditores

(3) Partidas Contables: Aprovisionamientos -/+ Variación de existencias de productos terminados.


